
 
 

 

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE, EN SESIÓN DEL DÍA 4 DE 

NOVIEMBRE DE 2025, ACTA 14, CORRESPONDIENTE EL PROYECTO DE LEY No261 DE 

2025 CÁMARA, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL 18 DE AGOSTO COMO EL DÍA 

NACIONAL DE LA MEMORIA DEL INSILIO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 
DECRETA: 

 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer el 18 de agosto de cada año 
como el Día Nacional de la Memoria del Insilio, con el fin de reconocer y visibilizar a las víctimas 
del conflicto armado interno colombiano que sufrieron violencia estructural, afectiva y 
silenciamiento al permanecer en el país mientras sus seres queridos fueron forzados al exilio. 
La ley busca promover actos conmemorativos, iniciativas pedagógicas y culturales que 
fortalezcan la memoria histórica sobre el insilio como hecho victimizante, mediante la 
articulación del Estado, las víctimas, la academia y la sociedad civil.  

 

Artículo 2°. Declaratoria del Día Nacional de la Memoria del Insilio. Declárase el 18 de 
agosto de cada año como el Día Nacional de la Memoria del Insilio, en homenaje a las víctimas 
del conflicto armado interno colombiano que, sin haber abandonado el país, vivieron formas de 
violencia estructural, afectiva y de silenciamiento como consecuencia de la guerra y el exilio 
forzado de sus seres queridos.  

 
Artículo 3°. Actos conmemorativos. El 18 de agosto de cada año se promoverán actos 
simbólicos, conmemoraciones públicas, cátedras de memoria, estrategias pedagógicas y 
producciones culturales que visibilicen el insilio como hecho victimizante en el conflicto armado 
en Colombia, y fortalezcan la memoria colectiva. 
 

Artículo 4°. Iniciativas pedagógicas y culturales sobre el exilio. El Gobierno nacional, a 
través del Centro Nacional de Memoria Histórica —en articulación con su estrategia MHERI—, 
el Ministerio de Educación Nacional, el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, y 
demás entidades competentes, podrá diseñar e implementar, en coordinación con víctimas, 
organizaciones sociales y universidades públicas, iniciativas pedagógicas y culturales sobre el 
insilio.  

 

Artículo 5°. Autorización. Autorícese al Gobierno nacional para incluir en el Presupuesto 
General de la Nación las partidas necesarias para el cumplimiento de esta ley, según 
disponibilidad presupuestal y planificación.  

 
Artículo 6°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulgación y 
sanción, y deroga todas las anteriores que le sean contrarias. 

 



 
Continúa sustanciación No.261/2025 C,  

En sesión del día 4 de noviembre de 2025, fue aprobado en primer debate PROYECTO DE 

LEY No. 261 DE 2025 CÁMARA, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL 18 DE AGOSTO COMO EL 

DÍA NACIONAL DE LA MEMORIA DEL INSILIO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, el cual fue 

anunciado en la sesión de la Comisión Segunda de la Cámara de Representantes, el día 28 

de octubre de 2025, Acta 13, de conformidad con el Artículo 8 del Acto Legislativo 01 de 

2003. 
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